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 1. DEROGACIÓN DEL DESPIDO OBJETIVO POR FALTAS DE ASISTENCIA. 

 

La Ley 1/2020, de 15 de julio, publicada en el BOE de 16 de julio, deroga el despido objetivo por 

faltas de asistencia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 

El despido por faltas de asistencia al trabajo regulado en el artículo 52.d) del Estatuto de los 

Trabajadores es un precepto que legitima el despido objetivo de las personas trabajadoras que 

incurren en faltas de asistencia al trabajo, tanto justificadas como injustificadas, que superen 

determinados porcentajes. Aunque todas las faltas injustificadas podían ser contabilizadas a efectos 

de aplicar el despido objetivo por faltas de asistencia, las justificadas computables eran limitadas, 

pues el propio artículo 52.d) ET relacionaba expresamente las no admisibles para aplicar esta 

modalidad de despido. 

 

A lo largo de los años, el precepto había ido incorporando nuevas inasistencias que no admitían 

contabilización a efectos de la aplicación del despido objetivo (suspensión por riesgo durante el 

embarazo o la lactancia, faltas de asistencia vinculadas a la violencia de género, etc.), lo que 

suponía, en la práctica, que el artículo quedara reducido, de hecho, a las faltas de asistencia 

injustificadas y a las bajas por contingencias comunes de duración inferior a veinte días. 

 

Para justificar la eliminación de este modo de despido, la norma alude a pronunciamientos del 

Tribunal Constitucional (Sentencia 118/2019, de 16 de octubre) y del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea (Sentencia de 18 de enero de 2018). En el fallo de la sentencia dictada en el asunto 

Ruiz Conejero se establece lo siguiente: “El artículo 2, apartado 2, letra b), inciso i), de la Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 



 

general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en el sentido de 

que se opone a una normativa nacional que permite al empresario despedir a un trabajador debido 

a las faltas de asistencia de este al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, cuando tales 

ausencias sean consecuencia de enfermedades atribuibles a la discapacidad de ese trabajador, 

salvo que dicha normativa tenga la finalidad legítima de combatir el absentismo y no vaya más allá 

de lo necesario para alcanzar esa finalidad, lo cual corresponde evaluar al órgano jurisdiccional 

remitente”. 

 

La Ley deroga tanto el artículo en cuestión del ET como el Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de 

febrero, que hace unos meses había suprimido esta forma de despido (es decir, la derogación data 

del 20 de febrero de 2020), norma que se fundamentaba en "motivos objetivos y de oportunidad 

política", y que fue criticada por no ajustarse de forma pacífica a la finalidad de extraordinaria y 

urgente necesidad que requería este mecanismo legislativo.  

 

 

 

 

 2. ACUERDO PARA EL DESARROLLO DE LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES EN EL TRABAJO. 

 

El pasado 30 de julio, se firmó el Acuerdo para el Desarrollo de la Igualdad Efectiva entre Hombres 

y Mujeres en el Trabajo. El objeto de este acuerdo es establecer medidas específicas para hacer 

efectivo el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación entre mujeres y hombres en 

materia retributiva, desarrollando los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en 

este ámbito y para luchar contra la misma, promoviendo las condiciones necesarias y removiendo 

los obstáculos existentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 14 de la 

Constitución Española y de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de protección de datos personales y garantías de los derechos digitales. 

 

OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA RETRIBUTIVA 

Este acuerdo incluye la obligatoriedad de que los convenios colectivos integren y apliquen el 

principio de transparencia retributiva que tiene por objeto la identificación de discriminaciones, en 

su caso, tanto directas como indirectas, particularmente las debidas a incorrectas valoraciones de 

puestos de trabajo, lo que concurre cuando desempeñado un trabajo de igual valor, se perciba una 

retribución inferior sin que dicha diferencia pueda justificarse objetivamente con una finalidad 

legítima y sin que los medios para alcanzar dicha finalidad sean adecuados y necesarios. 

 

 

OBLIGACIÓN DE IGUAL RETRIBUCIÓN POR TRABAJO DE IGUAL VALOR 

Conforme al artículo 28.1 del ET un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las 

funciones o tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de 

formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su desempeño y 

las condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean 

equivalentes. 

 

 



 

Una correcta valoración de los puestos de trabajo requiere que se apliquen los criterios de 

adecuación, totalidad y objetividad. Para constatar si concurre igual valor, deben tenerse en cuenta 

todas las condiciones que singularizan el puesto del trabajo, sin que ninguna se invisibilice o se 

infravalore. La objetividad implica que deben existir mecanismos claros que identifiquen los factores 

que se han tenido en cuenta en la fijación de una determinada retribución y que no dependan de 

factores o valoraciones sociales que reflejen estereotipos de género. 

 

 

REGISTRO RETRIBUTIVO 

Todas las empresas deben tener un registro retributivo de toda su plantilla, incluido el personal 

directivo y los altos cargos. Este registro tiene por objeto garantizar la transparencia en la 

configuración de las percepciones, de manera fiel y actualizada, y un adecuado acceso a la 

información retributiva de las empresas, al margen de su tamaño, mediante la elaboración 

documentada de los datos promediados y desglosados. 

 

A tales efectos, deberán establecerse en el registro retributivo de cada empresa, convenientemente 

desglosadas por sexo, la media aritmética y la mediana de lo realmente percibido por cada uno de 

estos conceptos en cada grupo profesional, categoría profesional, nivel, puesto o cualquier otro 

sistema de clasificación aplicable. A su vez, esta información deberá estar desagregada en atención 

a la naturaleza de la retribución, incluyendo salario base, cada uno de los complementos y cada 

una de las percepciones extrasalariales, especificando de modo diferenciado cada percepción. 

 

Cuando se solicite el acceso al registro por parte de la persona trabajadora, la información que se 

facilitará por parte de la empresa se limitará a las diferencias que existieran en las retribuciones 

promediadas de hombres y mujeres. En las empresas que cuenten con representación legal de las 

personas trabajadoras, el acceso al registro se facilitará a las personas trabajadoras a través de la 

citada representación, teniendo derecho aquellas a conocer el contenido íntegro del mismo. 

 

El documento en el que conste el registro podrá tener el formato establecido en las webs oficiales 

del Ministerio de Trabajo y Economía Social y del Ministerio de Igualdad, o en este último caso, del 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades. 

 

 

AUDITORÍA RETRIBUTIVA 

Las empresas que elaboren un plan de igualdad deberán incluir en el mismo una auditoría 

retributiva que tiene por objeto obtener la información necesaria para comprobar si el sistema 

retributivo de la empresa, de manera transversal y completa, cumple con la aplicación efectiva del 

principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia de retribución. Asimismo, deberá permitir 

definir las necesidades para evitar, corregir y prevenir los obstáculos y dificultades existentes o que 

pudieran producirse en aras a garantizar la igualdad retributiva, y asegurar la transparencia y el 

seguimiento de dicho sistema retributivo. 

 

La auditoría retributiva tendrá la vigencia del plan de igualdad del que forma parte, salvo que se 

determine otra inferior en el mismo. 

 

 

 



 

ENTRADA EN VIGOR 

Todo lo desarrollado en el presente acuerdo, entrará en vigor a los seis meses de su publicación en 

el Boletín Oficial del Estado. 

 

 

 3. ANTEPROYECTO DE LA NUEVA LEY DE TRABAJO A DISTANCIA. 

 

Tras el trámite de consulta pública, el Ministerio de Trabajo publicó el pasado mes de julio el 

anteproyecto de Ley de trabajo a distancia con la regulación de los tiempos de trabajo y descanso, 

el control de la actividad laboral, el derecho a la intimidad, la retribución y la compensación 

económica y las obligaciones preventivas como medidas más destacadas. Del mismo modo, se 

establece la posibilidad de trabajo a distancia ocasional a instancia de la empresa, como 

consecuencia de fuerza mayor empresarial y trabajo a distancia ocasional por fuerza mayor 

familiar. 

 

 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE TELETRABAJO Y TRABAJO A DISTANCIA 

El texto del anteproyecto de ley establece lo siguiente: 

1. Trabajo a distancia: Aquel trabajo que se presta en el domicilio de la persona trabajadora o en 

el lugar libremente elegido por esta, durante toda su jornada o parte de ella, de modo no 

ocasional. 

2. Teletrabajo: Aquel trabajo que se lleva a cabo mediante el uso exclusivo o prevalente de medios 

y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. 

3. Trabajo presencial: Aquel trabajo que se presta en el centro de trabajo o en el lugar determinado 

por la empresa. 

4. Trabajo a distancia ocasional: Aquel trabajo que se presta en el domicilio de la persona 

trabajadora o en el lugar libremente elegido por esta, durante toda su jornada o parte de ella, 

de modo ocasional, en los términos establecidos en el capítulo IV de la presente ley. 

 

 

IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN DEL TRABAJADOR A DISTANCIA 

Las personas que trabajen a distancia deberán tener los mismos derechos, condiciones laborales, 

retribución, promoción, conciliación, que el personal que acude al centro de trabajo, excepto si son 

inherentes a la actividad presencial. 

 

No se podrán modificar las condiciones pactadas, especialmente en lo relativo a la jornada y salario. 

En los complementos salariales se tendrán en cuenta los factores del trabajo a distancia para que 

estas personas no se vean penalizadas. 

 

EXCLUSIONES DEL TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA 

El contrato de prácticas y contrato de formación estarán excluidos del trabajo a distancia, aunque 

el contrato de formación sí podrá recibir formación telemática. 

 

También quedarán excluidos del teletrabajo los menores de 18 años al ser considerado un trabajo 

de especial peligrosidad para ellos. 

https://www.iberley.es/noticias/sometida-consulta-publica-futura-ley-teletrabajo-30322


 

 

ACUERDO DE TRABAJO A DISTANCIA 

El trabajo a distancia será voluntario para la persona trabajadora y requerirá acuerdo por escrito, 

bien sea en el contrato inicial o en un documento posterior, antes de que se inicie el trabajo a 

distancia. 

 

Deberá recoger los cambios en las condiciones de prestación de servicios a distancia, tras acuerdo 

entre empresa y trabajador. 

 

El acuerdo deberá contener, como mínimo, los siguientes aspectos: 

− Inventario de los medios, equipos y herramientas para realizar el teletrabajo. 

− Compensación de los gastos directos o indirectos del trabajador a distancia. 

− Horario de trabajo y reglas de disponibilidad. 

− Distribución entre el trabajo presencial y a distancia. 

− Centro de trabajo al que pertenece. 

− Lugar de trabajo habitual. 

− En su caso, medios de control empresarial de la actividad. 

− Plazo o duración del acuerdo. 

 

 

CAMBIOS EN EL CARÁCTER DE TRABAJO A DISTANCIA Y EN EL PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD 

El cambio a trabajo presencial y la modificación del porcentaje de presencialidad solo podrá 

realizarse si concurre voluntariedad por parte de la persona trabajadora. De igual modo, la persona 

que realiza trabajo a distancia tendrá preferencia frente a otras personas trabajadoras para ocupar 

los puestos de trabajo presenciales que se generen en la empresa. 

 

Si la persona trabajadora, tras pasar a realizar trabajo presencial, solicita revertir su situación a 

teletrabajo, podría realizarlo tras transcurrir un periodo de tiempo equivalente al periodo de prueba 

que constaba en su contrato. La negativa de la empresa tendrá que estar justificada por escrito en 

base a razones técnicas u organizativas. 

 

Mediante la negociación colectiva o por acuerdo entre la empresa y la representación legal de las 

personas trabajadoras se podrán establecer los mecanismos, y criterios por los que la persona que 

desarrolla trabajo presencial pueda pasar a trabajo a distancia o viceversa. 

 

 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES A DISTANCIA 

En el acuerdo se incluye una serie de derechos que deberán garantizarse en los trabajadores a 

distancia: 

− Derecho a la formación: Se garantizará el acceso en igualdad de condiciones y la formación 

necesaria para teletrabajar. 

− Derecho a la promoción profesional: La empresa les deberá informar, de manera expresa y por 

escrito, de las posibilidades de ascenso que se produzcan, ya se trate de puestos de desarrollo 

presencial o a distancia. 

− Dotación de medios suficientes: Se les entregarán los equipos y herramientas necesarios para 

el desarrollo de la actividad, según el inventario del Acuerdo para teletrabajar. 



 

− Derecho a la compensación de gastos: La empresa deberá compensar los gastos directos o 

indirectos relacionados con los equipos y medios vinculados a su actividad laboral. Se podrán 

incluir complementos específicos en el convenio colectivo. 

− Derecho a un horario flexible: La persona que desarrolla trabajo a distancia podrá alterar el 

horario de prestación de servicios establecido respetando la normativa sobre tiempo de trabajo 

y de descanso, salvo, en su caso, en cuanto a los tiempos de disponibilidad obligatoria o los 

límites que al respecto hubieran podido establecerse en el acuerdo de trabajo a distancia. 

− Derecho al registro horario: El sistema de registro horario deberá incluir el momento de inicio 

y finalización de la jornada y los tramos de actividad, tiempo de activación y desactivación de 

los equipos y, en su caso, tiempo de preparación para las tareas y entrega. 

− Derecho a la prevención de riesgos laborales: La evaluación deberá tener en cuenta las 

características del puesto, incluyendo tiempo de disponibilidad, descansos, desconexiones. La 

empresa deberá informarse sobre los riesgos para poder prevenirlos. Si se produce una visita 

al lugar preventiva, deberá ser autorizada por el trabajador y se emitirá informe por escrito. 

− Derecho a la intimidad y protección de datos: El uso de medios telemáticos deberá respetar los 

derechos del trabajador. La empresa no podrá exigir instalar programas en dispositivos 

propiedad del trabajador, ni exigir el uso de estos ordenadores para teletrabajar. En negociación 

colectiva se podrán desarrollar estos aspectos. 

− Derecho a la desconexión digital: Las personas trabajadoras tendrán derecho a la desconexión 

fuera de su horario de trabajo. La empresa deberá garantizar el derecho a la desconexión, 

limitando el uso de medios de comunicación empresarial en horario de descanso y respetando 

la duración máxima de su jornada. 

− Derechos colectivos: Deberá garantizarse el acceso a la comunicación con los representantes 

de los trabajadores y actividades organizadas por estos. Así como los derechos de naturaleza 

colectiva. La empresa deberá facilitar los medios necesarios. 

 

 

EL TRABAJO A DISTANCIA OCASIONAL POR FUERZA MAYOR FAMILIAR 

El acuerdo establece un nuevo derecho de teletrabajar hasta un máximo de un 60% sobre su 

jornada normal, si ello fuera técnica y razonablemente posible, en los casos de enfermedad o 

accidente de un familiar de hasta segundo grado por consanguinidad, cónyuge o pareja de hecho, 

que requiera de la presencia del trabajador. El periodo se extenderá mientras dure esa situación. 

 

 

TRABAJO A DISTANCIA OCASIONAL POR CAUSA DE FUERZA MAYOR EMPRESARIAL 

Cuando por causa de fuerza mayor se impida la actividad empresarial, se podrá continuar con la 

misma mediante trabajo a distancia, siempre que sea posible, con carácter preferente frente a 

medidas de suspensión o reducción de ERTES. 

 

TRABAJADORES QUE YA TRABAJABAN A DISTANCIA ANTES DE ESTA NORMA 

Las personas trabajadoras que prestasen servicios a distancia con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta norma también que firmar un acuerdo con su empresa sobre las condiciones del teletrabajo. 

 

 



 

En ningún caso la aplicación de esta norma podrá tener como consecuencia la compensación, 

absorción o desaparición de cualesquiera derechos o condiciones más beneficiosas que vinieran 

disfrutando las personas que prestasen con carácter previo servicios a distancia. 

 

 

NUEVAS SANCIONES E INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL TELETRABAJO 

No formalizar por escrito el contrato de trabajo o no formalizar el acuerdo de trabajo a distancia en 

los términos de la norma será considerado una infracción grave, con multas entre 626 y 6.250 

euros, en función de su gravedad. 

 

 

  



 

 4. CONVENIOS COLECTIVOS 

 

 

CONVENIOS COLECTIVOS INTERPROVINCIALES PUBLICADOS ENTRE EL 16 DE JUNIO Y EL 

15 DE AGOSTO DE 2020. 

Ámbito funcional Tipo Boletín 

Captación, elevación, conducción, depuración, tratamiento y 
distribución de aguas. 

AC BOE  3/07/2020 

Conservas, semiconservas, ahumados, cocidos, secados, elaborados, 
salazones, aceite y harina de pescados y mariscos. 

AC BOE  3/07/2020 

Enseñanza concertada. AC BOE  3/07/2020 

Entidades de seguros, reaseguros y mutuas de accidentes de trabajo. RS BOE  3/07/2020 

Establecimientos financieros de crédito. CC BOE  3/07/2020 

Industrias lácteas y sus derivados. RS BOE  3/07/2020 

Yeso, cal y escayola. RS BOE  3/07/2020 

Estaciones de servicio. RS BOE 10/07/2020 

Transporte y trabajos aéreos con helicópteros, su mantenimiento y 
reparación. 

CC BOE 10/07/2020 

Industria de la Industria de Producción Audiovisual (Técnicos). AC BOE 17/07/2020 

Mantenimiento y conservación de instalaciones acuáticas. CC BOE 17/07/2020 

Sector cementero. AC BOE  1/08/2020 

Comercio de distribuidores de especialidades y productos farmacéuticos. AC BOE 10/08/2020 

Banca. AC BOE 12/08/2020 

Cajas y Entidades Financieras de Ahorro. AC BOE 12/08/2020 

Derivados del cemento. RS BOE 12/08/2020 

Centros y servicios veterinarios. CC BOE 14/08/2020 

Comercio del papel y artes gráficas. CC BOE 14/08/2020 

Contact center. AC BOE 14/08/2020 

Grandes almacenes. AC BOE 14/08/2020 

    
 
 

CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO PROVINCIAL Y AUTONÓMICO PUBLICADOS ENTRE 

EL 16 DE JUNIO Y EL 15 AGOSTO DE 2020. 

Territorio Ámbito funcional Tipo Boletín 

A Coruña Carpintería y ebanistería. CA BOP  6/08/2020 

 Construcción. CA BOP  6/08/2020 

Álava Industrias de la madera. AC BOP 20/07/2020 

Alicante Industria de manipulación y exportación de frutos secos. CC BOP  8/07/2020 

 Tintorerías, Lavanderías y Limpieza de ropas. CC BOP 22/07/2020 

Asturias Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón. RS BOPA 22/07/2020 

Badajoz Comercio de la madera, el mueble y la marquetería. RS DOE  9/07/2020 



 

Barcelona 
Talleres de tintorería, despachos a comisión, lavanderías 
de autoservicio y planchado de ropa. 

RS BOP  4/08/2020 

Bizkaia Locales y Campos Deportivos. AC BOB 30/06/2020 

 Locales y Campos Deportivos. AC BOB 14/07/2020 

Cáceres Comercio en general. CC DOE  8/07/2020 

 Hostelería. RS DOE 13/07/2020 

Cantabria Sector Portuario del Puerto de Santander. AC BOC  9/07/2020 

 Transportes de viajeros por carretera. RS BOC  9/07/2020 

 Industrias Químicas. AC BOC 15/07/2020 

 Comercio de Carnicerías y Charcuterías. CC BOC 15/07/2020 

Cataluña Peluquerías, centros de estética y belleza. RS DOGC 14/07/2020 

 Distribución de mayoristas de alimentación. CC DOGC 16/07/2020 

Comunidad 
Valenciana 

Centros y servicios de atención a personas con 
discapacidad. 

CE DOCV  9/07/2020 

Galicia Salas de exhibición cinematográfica. RS DOG  2/07/2020 

 Eventos, servicios y producciones culturales. CC DOG  3/07/2020 

 Instalaciones deportivas y gimnasios. CC DOG  7/07/2020 

Granada Industrias de la construcción. AC BOP  3/08/2020 

Huelva Industrias de Conservas y salazones de pescado. CC BOP 25/06/2020 

 Industrias de Conservas y salazones de pescado. RS BOP  6/07/2020 

 Industrias de derivados del cemento. CA BOP 27/07/2020 

Huesca Industrias de Hostelería y Turismo. CC BOP 23/07/2020 

  Comercio en general. RS BOP 27/07/2020 

Illes Balears Construcción. AC BOIB  9/07/2020 

 Comercio. AC BOIB  4/08/2020 

 Derivados del cemento. RS BOIB  4/08/2020 

Jaén Construcción y Obras. RS BOP 24/07/2020 

Lleida Transporte de viajeros por carretera. CC BOP 24/07/2020 

Madrid Empresas de enseñanza privada sostenidas total o 
parcialmente por fondos públicos. 

AC BOE  3/07/2020 

 
Estacionamiento Regulado de Superficie y Retirada de 
Vehículos de la Vía Pública. 

CC BOCM  4/07/2020 

 Industria, Servicios e Instalaciones del Metal. RS BOCM 25/07/2020 

 Campo. RS BOCM  1/08/2020 

 Comercio de alimentación. RS BOCM  1/08/2020 

 
Mayoristas y Minoristas de Juguetes, Cerámica, Vidrio, 
Iluminación, Regalo y Material Deportivo. 

AC BOCM  1/08/2020 

 Ocio educativo y animación sociocultural. RS BOCM  1/08/2020 

 Actores y Actrices. RS BOCM  8/08/2020 

 Empresas de Servicios de Educación Ambiental. CC BOCM  8/08/2020 

 Limpieza de Contenedores Herméticos. CC BOCM  8/08/2020 

Murcia Comercio Alimentación (Mayoristas). CC BORM  8/07/2020 

 Construcción y Obras Públicas. CA BORM 14/08/2020 

 Derivados del cemento. CA BORM 14/08/2020 

Navarra Comercio del metal. RS BON  7/07/2020 

 Comercio de ganadería. CE BON 14/07/2020 

 Comercio de ópticas. RS BON 14/07/2020 



 

 Industrias siderometalúrgicas. AC BON 14/07/2020 

 Industria textil. RS BON 28/07/2020 

 Sector Ikastolas. CC BON 11/08/2020 

Ourense Comercio de materiales para la construcción y 
saneamiento. 

RS BOP 18/07/2020 

País Vasco Empresas concesionarias del Servicio de Limpieza de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud. 

RS BOPV 11/08/2020 

Palencia Construcción y Obras Públicas. AC BOP 10/07/2020 

 Derivados del cemento. AC BOP 13/07/2020 

Salamanca Oficinas y despachos. RS BOP 10/07/2020 

Segovia Madera. CC BOP  8/07/2020 

 Construcción y Obras Públicas. AC BOP 10/07/2020 

Sevilla Pompas fúnebres. RS BOP 27/06/2020 

 
Comercio de maquinaria industrial, agrícola, material 
eléctrico, aparatos electrodomésticos, mobiliario y 
material de oficina 

RS BOP   2/07/2020 

Soria Industrias de tintorerías y limpieza de ropa, lavanderías y 
planchado de ropa. 

CC BOP  8/07/2020 

 Carpintería-Ebanistería. CC BOP 10/07/2020 

 Serrerías. CC BOP 10/07/2020 

 Construcción y Obras Públicas. CA BOP 13/07/2020 

 Carpintería-Ebanistería. CE BOP 27/07/2020 

Valencia Industrias transformadoras del plástico. CC BOP     6/07/2020 

 Industrias transformadoras del plástico. RS BOP 12/08/2020 

Zamora Fabricación y venta de confitería, pastelería, bollería y 
repostería. 

CC BOP 15/07/2020 

 Construcción, Obras Públicas y Derivados del Cemento. AC BOP  7/08/2020 
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